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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

 23034 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la Subsecre-
taría, por la que se concede la Cruz de Sanidad (a título 
póstumo) a doña Francisca Ramírez Molina.

De conformidad con el Real Decreto 1270/1983, de 30 de marzo, por el 
que se regula la Orden Civil de Sanidad y, habida cuenta de los méritos y 
demás circunstancias que concurren en:

Doña Francisca Ramírez Molina.

Este Ministerio le concede el ingreso en la Orden Civil de Sanidad, en 
su categoría de Cruz de Sanidad.

Madrid, 11 de diciembre de 2006.–El Subsecretario de Sanidad y Con-
sumo, Fernando Puig de la Bellacasa y Aguirre. 

BANCO DE ESPAÑA
 23035 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2006, del Banco 

de España, por la que se hacen públicos los cambios 
del euro correspondientes al día 29 de diciembre de 
2006, publicados por el Banco Central Europeo, que 
tendrán la consideración de cambios oficiales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 
46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Introducción 
del Euro. 

1 euro =  3,8310 zlotys polacos.
1 euro =  9,0404 coronas suecas.
1 euro =  239,64 tolares eslovenos.
1 euro =  34,435 coronas eslovacas.
1 euro =  1,6069 francos suizos.
1 euro =  93,13 coronas islandesas.
1 euro =  8,2380 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,3504 kunas croatas.
1 euro =  3,3835 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,6800 rublos rusos.
1 euro =  1,8640 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6691 dólares australianos.
1 euro =  1,5281 dólares canadienses.
1 euro =  10,2793 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  10,2409 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.844,44 rupias indonesias.
1 euro =  1.224,81 wons surcoreanos.
1 euro =  4,6490 ringgits malasios.
1 euro =  1,8725 dólares neozelandeses.
1 euro =  64,546 pesos filipinos.
1 euro =  2,0202 dólares de Singapur.
1 euro =  46,770 bahts tailandeses.
1 euro =  9,2124 rands sudafricanos.

 Madrid, 29 de diciembre de 2006.–El Director general, Javier Alonso 
Ruiz-Ojeda. 

 23033 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la Subsecre-
taría, por la que se concede la Cruz de Sanidad (a título 
póstumo) a don Antonio Torralbo Rigual.

De conformidad con el Real Decreto 1270/1983, de 30 de marzo, por el 
que se regula la Orden Civil de Sanidad y, habida cuenta de los méritos y 
demás circunstancias que concurren en:

Don Antonio Torralbo Rigual.

Este Ministerio le concede el ingreso en la Orden Civil de Sanidad (a 
título póstumo), en su categoría de Cruz de Sanidad.

Madrid, 11 de diciembre de 2006.–El Subsecretario de Sanidad y Con-
sumo, Fernando Puig de la Bellacasa y Aguirre. 

CAMBIOS

1 euro =  1,3170 dólares USA.
1 euro =  156,93 yenes japoneses.
1 euro =  0,5782 libras chipriotas.
1 euro =  27,485 coronas checas.
1 euro =  7,4560 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,67150 libras esterlinas.
1 euro =  251,77 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6972 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.


